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Producto V:

103.1 kilogramos de la men:ancia 7.
103.1 kilogramos de la men:ancia 5.

ProdUClo VI:
104,2 kilogramos de la mercancia 6.
104,2 kilogramos de la mercancía 5.

ProdUClO VII:
110,9 kilogramos de la ~cia 4.
122,8 kilogramos de la men:ancia 1.
103,1 kilogramos de la men:ancia 5.

No existen subproductos y las mermas ya están incluidas en las
cantidades mencionadas.

El interesado Queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de ex.ponación y en la correspondiente hoja de detalle,
por cada producto exportado, las composiciones de las materias
primas empleadas, determinantes del be~eficiC? fiscal, a~í como
calidades, tipos (acabados, colores, especIficacIones partIculares,
formas de presentación), dimensiones y demás carcterísticas que las
identifiquen y distingan de otras similares y que, en cualquier caso,
deberán coincidIr, respectivamente. con las mercancías previa
mente importadas o que en su compensación se imponen poste
riormente, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal declaración
y de las comprobaciones que estime conveniente realizar, entre
ellas la extracción de muestras para su revisión o análisis por el
Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la correspon·
diente hoja de detalle.

Tercero.-Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 3
de junio de 1985 para el producto 1, y desde ellO de julio de 1986
para los productos JI al VII, también podrán acogerse a los
beneficios de los sistemas de reposición y de devolución de
derechos derivados de la presente modificación y ampliación,
siempre que se haya hecho constar en la licencia de exportación y
en la restante documentación aduanera de despacho la _referencia
de estar solicitada y en trámite de resolución. Para estas exportacio-
nes, los plazos para solicitar la importación o devolución, respecti
vamente, comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de
esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos de la
Orden de 12 de septiembre de 1984 («Boletín Oficial del Estado»
del 24), prorrogada y modificada por las Ordene. de 23 de octubre
de 1985 («Boletín Oficial del Estado» de 13 de noviembre), y 14 de
febrero de 1986 (.Boletín Oficial del Estado» de 9 de julio), que
ahora se modifica y amplía.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. l. muchos años.
Madnd, 26 de diciembre de 1986.-P. D., el Director general de

Comercio Ext~rior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

ORDEN de 26 de diciembre de 1986 por la que se
modifica a la firma «Industrias Figueras. Sociedad
Anónima», el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la importación de tejidos y la exportación
de butacas de estructura metálica y rellenas con
espuma de poliuretano tapizadas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Industrias Flgueras. Sociedad
Anónirna>}, solititando modificación del ré~men de tráfico de
perfeccionamiento activo para la importaClón de tejidos y la
exportaCión de butacas de estructura metálica y rellenas con
espuma de poliuretano tapizadas, autorizado por Orden de 22 de
mayo de 1985 (<<Boletín Oficial del E,tado.. de 18 de junio),
modificada por la de 5 de noviembre de 1986 «(Boletín Oficial del
EstadQ) del 14),

Este Ministerio, de acuerdo a lo infonnado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Modificar el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo a la firma «Industrias Figueras, Sociedad Anónima», con
domicilio en Barcelona (LJisa de Munt), carretera Parest-Bigas, y
número de identificación fiscal Aü8.178238; el apartado segundo
en el sentido de ampliar las mercancías de importación en las
siguientes:

10. Tejido de punto no elástico de poliéster 100 por 100, con
hilos de diversos colores de 54 pulgadas de ancho y 18 onzas/yarda
cuadrada, P. E. 60.01.78.

. 11. Tejido de fibra artificial de fibrana viscosa 60 por 100,
lana 40 por 100, de 420 gramos/metro cuadrado y 1,30 metro. de
ancho, P. E. 56.07.67.1.

12. Tejido de algodón lOO por lOO, de 1,30-1,50 metros de
ancho y de 198 gramos/metro cuadrado, P. E. 55.09.63.1.

Se mantiene en vigor el resto de la Orden que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento yefectos.
Dios ~uarde a V. l. muchos añOs.
Madrid, 26 de diciembre de 1986.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés.Casco-.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

ORDEN de 26 de diciembre de 1986 po' la que se
autoriza a la firma «Frigoríficos de Arosa, Sociedad
Anánimtl», el régimen de tráfico de oerl'eccionamiento
activo, para la importación de sardinás congeladas y
la exportación de sardina3 en aceite.

Ilmo. Sr.: Cumplidos. los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Frigoríficos de Aro... SocIedad
An6nil1l8», solicitando el régimen de tráfico de perfeccl0namle~to
activo para la imponación de sardinas congeladas y la exponactón
de sardinas en aceite,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de peñecciona
miento activo a la firma «Frigoríficos de Arosa, Sociedad Anó
nima», con domicilio en Villagarcía de Arosa (Pontevedra). y
número de identificación fiscal A-36002434.

Sólo se autoriza el sistema de admisión temporal.
Segundo.-La men:ancla de imponación será:

Sardinas .Pilchardu... congeladas, enteras, P. E. 03.01.38.

Tercero.-El producto de exportación será:

Sardinas «Pilchardus» enteras, conserv$s en aceite o salsas,
presentadas en env.... de hojalata, P. E. 16.04.71.

Cuarto.-A efectos contables, se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos peso escurrido de sardinas "Pilchar
du§», sin piel ni espinas, conservadas en aceite o en salsas,
presentadas en envases de hojalata, q':.lc se exporten, se datarán en
cuenta de admisión temporal 385 Ka de sardinas «Pilchardu...
congeladas, enteras.

Se considerarán ptrdidas el 74,03 por 100 del producto impor
tado, del cual, el 41,03 por \00 en concepto de merma. y el 33 por
100 restante como subproductos adeudables, si su utilización es
exclusivamente para la obtención de harinas de pescado, por la
posición estadistica 05.05.00.

El interesado queda obli¡ado a declarar en la documentación
aduanera de despacho de exponación, por I'ada expedición y
fonnato de envase, el exacto porcentaje en peso escurrido del
pescado contenido determinante del beneficio, a fin de que la
Aduana, habida cuenta de dicba declaración y de las comprobacio
nes que estime conveniente realizar, pueda autorizar la correspon
diente hoja de detalle.

Los beneficiarios quedan o~os a conservar durante cinco
años, a disposición de la Inspecdon de Aduanas, todas y cada una
de las hojas o partes de fabricación de sus conservas de sardinas
que hayan dado lugar a alguna exportación acQ&ida a cualquiera de
los sistemas de tráfico de perfeccionamiento.

Si los interesados deseasen aplicar parte de las sardinas impona
das, en principio consideradas como subproductos por estar
destinadas a la elaboración de harinas de pescado, a otro uso
distinto -<:omo, por ejemplo, la elaboración de lomo5-, deberán
ponerlo en conocimiento de la Dirección General de Comercio
Exterior, bien directamente o a través de los Servicios de Inspec
ción de Aduanas, a fin de modificar en lo que procediera los
módulos contable! de la autorización.

Quinto.-Se otorga esta autorización basta el 31 de diciembre de
1987, a partir de la fecha de su publicación en el .Boletín Oficial
del Estado»; debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
normales.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos con los
que España mantiene asimismo relaciones comerciales normales o
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IU moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección General
de Comercio Exterior, si lo estima oportuno, autorizar exportacio
nes a los demás países.

Las exponaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del
Rgimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temponl no podrá ser superior a dos años, si
bien para optar por primera vez a este sistema, habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el punto
6.° de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero
de 1976.

Octavo.-Deberán indicane en las correspondientes casilla~
tanto de la declaración o licencia de importación como de la
licencia de exportación, que el titular se acoge al réBimen de tráfico
de oerfeccionamiento aeuva y el sistema esteblecido, mencionando
la aisposición por la que se le otollÓ el mismo.

Noveno.-Las mercanclas importadas en réBimen de tráfico de
perfeccionamiento activo. as! como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al réBimen fiscal de inlPección.

Décimo.-Esta autorización se re¡inI en todo aquello relativo a
tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden por la normattva que se deriva de las siguientes
disposiciones:

Decreto 1492/1975 (tdloletln Oficial del Estado» número 165).
Orden de la }>residencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (tdloletln Oficial del Eatado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(tdloletin Oficial del Eatado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(tdlolelin Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<dIoletln Oficial del Eatado» número 77).

Undécimo.-La Dirección Genera1 de Aduanas '/ la Dirección
General de Comercio Exterior, dentro de sus respecUvas competen
cias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios~e a V. l. mucbos años.
Madrid, 26 de diciembre de 1986.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director genera\ de Comercio Exterior.

10367 ORDEN de 26 de djciembre de 1986 por la que se
autoriza Q 1:rmD «Sociedad Anónima Eterla» el
régimen de tr, JCO de ~rfeccionamiento activo para la
jmportaci6n alcohol etílico y la exportoci6n de éter
etl1ieo (6xjdo de dietj/o).

Dma. Sr.: Cumplidos los trámites ~entarios en el expe
diente promovido por la Empreaa «Sociedad Anónima Eter1a»,
solicitando el régimen de tráfico de oerfeccionamiento activo para
la importación ae alcobol etilico y1& exportación de éter etilico
(óxido de dietilo),

Eate Ministeno, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona.
miento activo ala firma «Socicdád Anónima Eter1a», con domicilio
en Canelera 251, kilómetro 25,3, Gualha (Barcelona), y número de
identificación fiscal A-08-586745.

Segundo.-Las mercancias de importación serán las siguientes:

1. Alcohol etilico de 96 por 100 vol., posición estadlstica
22.08.30.4. .

2. Alcohol etilico de más de 96 por 100 vol., posición
estadistica 22.08.30.1.

Tercero.-El producto de exportación será el siguiente:

1. Eter etilico (óxido de dietilo), posición estadística
29.08.11.1.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada 100 ki\osramoa que se exporten del producto de
exportación se podrán importar con franquicia arancelaria, o se
datarán en cuenta de admisión temporal, o se devolverán los
derechos arancelari~.nel sistema a que se acoja el interesado,
136,23 kilogramos de alcohol absoluto, "9uivalentes a 172,38 litros
(a 20" C) de alcohol absoluto o a 179,56 litros de alcohol de 96 por
lOO vol. la 20" Cl.

No existen subproductos y las mennas ya están incluidas en las
cantidades mencionadas.

El interesado Queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de exportación y en la correspo~d;iente hoja de detalle,
por cada producto exportado, las compoSICIones de las materias
primas empIcadas, determinantes del beneficio fiscal, asi como
cali~ tipos (~hados,. colores, especificaciones particulares,
fo,,!,as ~e presenlaC1ó.n), dimeDllones. y .demás caracteristicas que
las ldenufiQuen y djs~1D&an de. otras Slmllares, y que, en cualquier
caso, deberán COInCIdir respect1vamente con las mercancías previa
mente importadas o que en su compensación se importen poste
riormente, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal declaración
y de las comprobaciones que estime conveniente realizar entre
ellas la extracción de muestras para su revisión o análisis'por el
Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la correspon
diente hoja de detalle.

Quinto.-Se otor¡a esta autorización hasta el 31 de diciembre de
1987, a partir de la fecha de su publicación en el <dIoletin Oficial
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad y adiuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los paises de origen de la mercancla a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
normales.

Los paI... de destino de las exportaciones serán aquellos con los
que España mantiene asimismo relaciones comerciales nonnales o
su moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección General
de Comercio Exterior, si lo estima oponuno, autorizar exportacio
nes a los demás J>IÚ....

Las exportaeJ.ones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del
régimen de tráfico de peñeccionamiento activo. en análogas
condiciones que las destinadas al extraIliero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años, si
bien para optar por primera vez a este sistema, habnin de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el punto
6.0 de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero
de 1976.

En el sistema de reposición con ftanquicia arancelaria el plazo
para solicitar las importaciones seni de un año a partir de la fecha
de las exportaciones respectivas, según lo estableciao en el apartado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia arance·
1aria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las
exponaciones realizadas, Podrán ser acumuladas en todo o en
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del
cual ha de rea1izarse la transformación o incorporación y exporta
ción de las mercancías, será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momento
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia de
importación, en la admisión temporal, y en el momento de solicitar
la correspondiente licencia de exl"'rtación, en los otros dos
sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las correspondientes
casillas, tanto de la declaración o licencia de importación como de
la licencia de exportación, que el titular se acoge al régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo y el sístema elegido, mencio
nando la disposición por la que se le otor¡ó el mismo.

Noveno.-Las mercanclas unportadas en réBimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, as! como los productos terminados
e~portables, quedarán sometidos al réBimen fiscal de comproba
CIón.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 7 de noviembre de 1986 hasta la aludida fecha
de publicación en el tdloletin Oficial del Estado», podrán acogerse
tambi~n a los beneficios correspondientes, siempre que se haya
hecho constar en la licencia de ...portación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución. Para estas exportaciones los plazos señalados
en el articulo anterior, comenzarán a contarse desde la fecha de
publicación de esta Orden en el tdlolelin Oficial del Eatado».

Undécimo.-Eata autorización se regini en todo aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
P!'CSCn~. Orden por la normativa que se deriva de las siguientes
disposlClones:

Decreto 149211975 (tdloletin Oficial del Estado» número 165).
Orden de la }>residencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<dIolelin Oficial del Estado» número 282).


